
Núm. 92. Viernes 31 de Enero de 1879. Un real número. 

M U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego quo loe Sres. Alcaldes y Sccrclaríos reci
ban los números del BOLETIS quo correspondan al 
lialrito, diapondrán que se lije un ejemplar en clsi-
iio de costumbre donde permanecerú hasta el reci
bo del número siguiente, 

Los Secretarios cuídarándo conaervar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamcnte.para su enenader-
oacion que deberá verificarac cada año. . 

SK l'UitLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉÜNES. 

Se suscribe en (a imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaría 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITOlílAL. 

Láa disposiciones de Ua Autoridades, escoplo las 
qne sean á instancia do parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cunlqnicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, i|tic dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago do 
un real, por cada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
JRSSIDIHCIA un CONSEJO DI MINISTRO» 

Si .M. el Rey (Q. ¡D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa <le Astúrias, 
las Semas. Sras. I c f a n t a s D o ñ n Ma
ría del Pilar, Dofia María de la Paz,' 
7 Dofia María Eulal ia. 

G0BIEBÜ0 DE PROYIKCIA. 
C i r c u l a r . — N ú m . 80. 

L a Comandancia Central de los 
Depósitos de Bandern y Caja general 
de los Ejércitos de Ultramar, partici
pan á este Gobierno hallarse abierto 
el pago en squel Centro, para ¿satis 
facer á los liconciados de Cuba, que 
han regresado A la Península, des
pués de terminada la guerra, el com
pleto de la pensión mitad de los al
cances que dejaron de percibir al des
embarcar en Santander, por no traer 
su ajuste final. 

Lo quo se publica en este BOLETÍN 
para conocimiento de los interesados 
residentes en esta provincia, los cua
les pueden desde luego remitir illa 
Caja de Ultramar por conducto de los 
Alcaldes respectivos el ajusto citado 
ei lo tuvieruu ya en su poder á fin de 
proceder A girarles las cantidades que 
les correspondan; debiendo tener en
tendido que no se trata del pago del 
abonaré de la otra mitad de sus al
cances, que continúa en suspí-aso has
ta nueva orden. 

León 25 de Enero de 1879.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

JUNTA PROVINCIAL DB AmUIUUI&NTOS. 

Circular. 

La. Junta que presido en sesión de 
22 del actual, entre otros partícula-, 
res, acordó por unanimidad conceder 
el plazo de un mes para que los pue
blos distribuyan á todos los vecinos 
y recojan de los mismos las cédulas 
de inscripción de su riqueza. Este 

Ílazo comenzará á contarse desde el 
6 del próximo Febrero, dia en que 

han de empezar it repartirse aquella 

hasta igual fecha del mes de Marzo 
siguiente. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono* 
cimiento de las Juntas municipales 
de la provincia y los vecinos de la 
misma. 

Leon28de Enero de 1879.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

OJUHEIÍ PUBSI.SCO. 

Circular .—Núm. 81. . 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el joven Francisco Gómez Ve
llo comprendido en el alistamiento del 
actual reemplazo y cuyas señas se es -
presan abajo, encargo & los Sres. Al 
caldes, (jiiardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan í su busca 
y captura, poniéndole á mi disposi
ción si fuese habido. 

León y Enero 7 do 1879.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

S i S A S . 

Edad 20 años escasos, estatura un 
metro 540 milímetros, pelo rojo, ojos 
castafios, barba lampifia, caía redonda, 
color claro, hoyoso de viruelas, viste 
chaqueta de pardamonte, chaleco y 
pantaloa de tela, sombrero negro, 
camisa vieja de lienzo, calza zuecos 
y vá indocumentado. 

Instituto Geográfico y Estadístico 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS. 

PROVINCIA DL LEÓN. 

J U N T A PROVINCIAL 
REL, CEHSM O E P O B L A C I O N . ' 

CUCOLAS. 

Las Juntas municipales de esta pro
vincia que no han remitido las cuen
tas de gastos ocurridos en el censo de 
poblacion de 1877, contra lo que pre
viene el Real decreto é Instrucción de 
l . ° y 2 de Noviembre del citado año en 
el párrafo 2.', art. 59,: prócedetán á 
cumplir con este servicio en el impro-
rogable plazo da ocho días i contar 
desde el en que reciban este periódico, 
oficial, en la inteligencia que de no 

verificarlo asi, me veré obligado á to
mar las oportunas medidas contra los 
morosos, 

León 30 de Enero de 1879. — E l 
Gobernador Presidente, ANTONIO SAN 
C0YAL. 

SEfi t l IUN ÜE F O M E N T O 

Minas. 

Por decreto lie esta fecha he admi
tido la renuncia que hace D. Leonar
do Alvarez Reyero, como apoderado 
de D. Eulogio López Giménez, regis
trador de la mina de hierro nombra
da San Eulogio, sita en término de 
Puente da Domingo Florez, y sitio 
que llaman Cerro de los Liminos, de-' 
clarando franco y régistrable el ter
reno que comprende 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para couociinien-
to del público. 

León 22 de Enero do 1879. — E l 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

D. ANTONIO SANDOVAL Y PALAREA ! 
OOBERNA.D0B CIVIL DC SáTA l'F.O- 1 
V1NOIA. í 

Hagosaber: que por D. León Mous- j 
sour, apoderado de D. Eulogio López, 
vecino de Madrid, residente en el 
mismo, calle de Serrano, núm. 14, 
de edad de 37 años, profesión emplea
do, estado soltero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go -
bierno de provincia en el dia de hoy 
del :mes de la fecha, á las once de su 
mairana, ,una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de hierro y otros metales llamada 
San Luciano, sita en término de Pom-
briego, del pueblo de idem, Ayunta
miento de Sigüeya, y sitio denominar 
do-Cavallon de barreiras, y linda al 
Norte con terrenos de propios, al Sur 
con el rio Cabréta y'terrenos de pro-
.pios, al É . con terrenos de Manuel 
Armesto y terrenos de propios, y al O. 

con terrenos de Raimundo Rodríguez 
Librada Rodríguez, Benito García y 
terrenos de propios; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida una estaca colocada en 
en el barranco do las barreidas que 
cruza el camino de Pombrieijo á Mata 
la Villa, y desdo cuya estaca se toma
rá una visual á los 7o al Norte' Este 
con alto del cerro llamado carril de 
Chano Martin, y otra visual á los 73* 
Norte Este con el alto del cerro llama 
do peñas de la raposa, desde el punto, 
de partida en dirección N . se medirán 
300 metros para fijar en su término la 
1.'estaca; desde esta en dirección O. 
se medirán 200 metros y se colocará 
la 2." estaca; á partir dn la cual en 
dirección S. se medirán 400 metros 
colocando en fin la 3." estaca; y desde 
esta en dirección E . se medirán 300 
metros colocando en su fin la i . " esta
ca; á, partir de la ciial en dirección N . 
se medirán 400 metros colocando en 
su fin la 5.a estaca; y desde.la cual se 
medirim en dirección O. 100 metro, 
que terminando en la 1.' e staca dejará 
cerrado el perímetro de la concesión 
minera. 

Y hildendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el de. 
pósito provenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per. 
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que ea 
el término de sesenta di as contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentaren este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren coa de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 18 de Diciembre de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAL. 



COMISION PROVINCIAL 

S-icrotarlft. —Saminlstroí. 
TPaBCios gut esta Comisión provincial i 

el Sr. Comitario de Guerra de rita 
duJiil. fian fijado P"™ «' o*??0 ^ 
los artículos ae suministros mililares 
que hayan sido facititadospor los pue
blos durante el mes comente. 

kKtlollLOS DB SrMINISTBO. 

ftacloa de nado 2t onzas ca»-
lellaoas.. • ! 

raoegadeiiebjda • 
Arroba de paja. • * „ • • • • . « ^robadeaoilodeollvo . . i * 
Arroba de carbou vejotal. . . • 
Arroba de leía I 
Arroba de vino ? 
Libra de carne de vaca. . . . • 
Libra de carne de carnero. . . " 

BBDUCCIO.I At SISIBM.l IliTllICtt 
ES SO BQDIVALKNCUM BACIOSBS. 

Ración de pande 7 » ¿ « t e ? » " - J 
Bacion da cebada de«9:«l)lHros. o 
Quintal mélrlco de paja. . . • » 
litro de aceite. ; 
Qnintal métrico de carbón. . . ¡J 
Quintal métrico de lela. . . . jj 
Litro de vino. . . . . . . ¡¡ 
Kilógramo de carne de vaca.. . . » 
Kllógramo de carne de carnero.. o 

Los cuales se hacen públicas por ae-
dio üe esl* per¡4dic« oficial para que los 
pueblos ¡Dleresados arregleu i. los rais-
mos SUJ, respectivas relaciones, y ei 
cumplimleuto 4 lo dispuesto en el ar
ticulo 4.* de la Real órden circular de 
45 de Seliemtoí da 18 Í 8 , la d« 22 d* 
Marzo do '1850 y demás disposlcloues 
posteriores. -

León 21 de Enero de 1879.—El Vi
ce presidente, (jumersindü Perei Fer-
nauJez.—P. A. de la C. P., El Secre-
lárlo, Domingo Diaz Caneja. 

CONTADURÍA PROVIÑOIAL. ^ 

BALANCB de las cuentas del Libro Mayor de la provincia desde i . ' de Jul ir 'á 31 Ae Diciembre ú l 
timos por el presupuesto del 11'-78. 

UONCEPTO. 

Material de oficinas. . 
Quintas 
Bagages 
Calamidades. • • • 
Personal de Caminos. 
Material de idem. 
Conservación de carretera!.. . . 
Aumento gradual de Maestrea. . 
Bibliateca proyincial. . . . . 
Estancias de dementes. . . . • 
Hospital da León.. 
Casa de Misericordia 
Imprtvistos. 
Censo de población. . - . . -. . 
Gastos de representación. . . . 
Descuentos de empleados. . . . 
Contingente provincial. . • . 
Caja ; • 
Créditos de presupuestos anteriores 
Deudas.. 
Carreteras 
Obligaciones pendientes de pago..-
Créditos fuera de liquidación. - . 
Suplementos 
Obras diversas. . . . . . . 
Balance de entrada 

TOTALES. 

UK COIHPROBACIOK: 
Deudores. 

Pesetas. Cénts. 

69» 35 
17 50 

•¿ .mo so 
4-J8 72 

4 50 
180 • 

3. í)00 • 
a.625 • 
1.780 • 
2.385 » 
1.408 • 
2.180 OS 
1.546 • 
3.524 84 

791 58-
i98.y 0 22 
398.471 29 
29.^92 .49 

450 • 
•1.905 90 
2.056 50 

87 44 
111.508 41 

14 -
133.253 18 

899.338 28 

-Acreedores. 

Pesetas. Cints.-

954 48 
4.1 (¡5- • 

lO'.OSO 65 
6.516 40 
5.260 37 

595 • 
81 93 

4.565 20 
2.625 • 
1.782 25 
4.391 25 
2.459 • 

15.165 86 
2.526 75 
4.S18 41 
1.083 20 

148.546 13 
141.993 93 
.18.980 49 

478 09. 
53.451 32 
12.576 50 

V4 • 
456.257 07 

899.338 28 

DE SALDOS. 
Deudores. 

Pesetas. Cénts. 

49.684 09 
254.477 36 

10.312 . 

' 87 44 
111.568 41 

426.129 

Acreedores.. 

Pesetas. Cénts. 

261 13 
4.!47 50 
6.430 35 
fl.087 68 
5.255 87 

435 . 
81 93 

665 20 

2 25 
2.068 25 
1.057 • 

12.985 78 
980 75 

1.293 57 
• 291 62 

. 28 0» 
50.545 42 
10.520 . 

322.993 91 

456.129 30 

León á 1." de Enero'de 1879.—El Contador, Salustiano Posudiíla.—V.* B.*—El Vicepresidente, Gumersindo 
Pérez Fernandez. • 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Modelos del fíeghmeiito de los amillaramiantos. puiUcadosen la Gaceta niimero 351. 

M O I t E L O n U M . 19. 

FINCAS C U B A N A S . 

PROVINCIA DE.. Distrito municipal de.. 

rSste documento se extenderá enpapelde o / c í o (art 152 del reglamento), y s e f a c ü i t a r d gratis a l p-opietario ó poseedor de H Urna inscrita.! 

Pa.lro AlSar Gonzulez de Espinosa, vecino de esta villa (a), tiene inscrita «1 fdlio (i) del Libro Registro de Ies fincas urbanas, situadas en el término mu-
nicipal de la misma, á virtud de lo cédula declaración presentada, número (c), la finca qua 4 continuación se expresa como de au propiedad ( á ) . 

CLASE DELA WNCA. 

Un almacén. 

CALLE 
y número ó término. 

Salvador, 24. 

PISOS 
ó plantas de guc consta. 

Uno, 

CABIDA. 

Tres mil metros.. 

.LINDEROS. 

Por ti lado derecho con número de Juan Vázquez. 
Por el lado izquierdo con número de Pedro Zea. 
Por la espalda con númoro de Zoilo Antunez (e). 

(a) O de donde sea 
¿i ( ¡ i Se expresará el folio en letra. 

(c) Se pondrá el número con que esté señalada la cédula. _ 
( Á O en el concepto que eipresen la declaración y el Registro, 
(e) Estos números serán los que tengan en el Registro las fincas colindantes 

E l Alcalde, 

Sello de la Municipalidad. 

(FecTia.J 

E l Secretario, 
E l Sindico, 



M O D E L O N U M 13. 

PROVINCU D E . 

DISTRITO UONÍCIPAL II. 

Zista formada por elirden a l f a i é t i c o ie los primeros apellidos de los dueños ó poseedores de las fincas r ú s t i c a s inscritas en el Registro de esta 
•villá. para la clasificación de las mism'tsfincas ségun su calidad. 

FOLIO 1. FOLIO 1. 

APELLIDOS Y NOMBRES, 
de loa dueños ó poseedores. 

CLASE 
de la finca. 

NOMBRE PAOO 
de ó término en que 

esta, si lo tiene. radica. 

CULTIVO 
á que e s t á 

destinada. Hectáreas. Centiáreas. 

FOLIO 
del registro en que 

esta inscrita. 
CALIDAD. 

(Fecha y fírma de todos los individuos de la Junta, y asociados.J 

j B O D E L O N Ú H . 14. 

PROVINCIA. DE 

DISTRITO IIONICIPAL DI. 

-Lista formada por el árden a l f a i é t i c o de Jos primeros apellidos de los dueños 6 poseedores i e las fincas urianas inscritas en el Registro de esta 
villa, coñ la renta Üpt ida .queproducen ó se las calcula, según lo prevenido en el art . 107 del Reglamento de 19 de Setientire de 1876 (*) 

APELLIDOS 1 NOMBRES 
de los dueños 6 poseedores. 

CLASE DE LA FINCA. 
. CALLE 

y número, ó termino. 
PISOS . 

ó plantas de que consta. 

Airar González Espinosa (D. Pedro) Un almacén. .' . . Salvador, 24. . . . Uno 

(*) Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1878 

CABIDA. 

Jlclroí. 

3.000 

FOLIO 
del registro en que 

está inscrita. 
RENTA LÍQUIDA. 

350 

fFeclia y firma de todos los individuos de la Junta y asociados.J 
i Se cont inuará .J 

(Gaceta del 21 de Diciembre.) | 
BinsCCION GENRIUl DB GOIUMBUCIOMS. r 

fConíínuacton:) 

Registros. . . 

27. Las Juntas municipales y las 
Comisiones dn Evaluación procederán 
en seguida á formar- los registros de 
•que trata la sección 3.* del cap. 2 • y 
el cap. 3.*. del reglamento deamilla-
ramientos. - -

28. : Los libros registros se impri-
mirán'oon las mismas casillas é igual 
encabezamiento que. establezcan sus 
modelos, tóndrin" la forma apaisada 
én trida la extensión de un pliego, y 
se destinará un fólio,- no .una hoja, 
.para la jncripcioji de cada finca.y de 
cada gannderó. 

29. En las casillas 4 " y 5 ' del 
modelo núm. 3 ° del reglamento, se 
espresarán los distintos cultivos á que 
esté destinada la finca y el niimero de 
árboles de cada clase, cuándo estos se 
hallen diseminados á plantados con 
irregularidad. 
- 30. En la casilla 3.* del modelo 
^núm. 4.° del reglamento, se determi* 
nará, ademas del número de pisos ó 
plantas de que conste cada finca, el 
-de cuartos ó habitaciones indepen
dientes arrendadas y habitadas: por 
diferentes vecinos. 

31. En el libro-registro de los ga-" 
naderos, modelo número 8." del regla
mento, se destinará como queda dicho 
un fólio parala inscripción de cada ga
nadero y sus diferentes clases de ga
nados. 

A continuación se harán las ano
taciones correspondientes de aumentos 
y bajas, préria declaración de los in
teresados, en el primer caso si son 
por compras 6 crias, y en el' segundo 
si por ventas, muertes ú otros con
ceptos. 

32. A los que en adelante resul
ten ser nuevos ganaderos, ya por sus 
propias declaraciones, ya por las de 

los que los hayan vendido parts ó el 
todo de sus ganados, ya por descubrí-
miehtos'de .la Administración, se les 
abrirá nuevo registro en íibro adi
cional. " ' 't' 

Estas operaciones y las determina
das en la disposición nuterior conti
nuarán praoticán losa hasta que por 
el Gobierno se acuerde la rectincácibn 
del registro de la ganadería, c infor
me á lo dispuesto en el art. 184 del 
reglamento. 

33! Terminada la fiirmacion' de 
los registros-do fincas' rústicas, urba-
nasy de gauaderia, las Juntas.muni
cipales y Comisiones de Evaluación 
los remitirán á las Juntas' provincia 
les con las cédalas originales- en la 
forma dispuesta por los artículos 64 y 
'81 del reglamento. 

Los duplicados de estos registros se 
remitirán á los Jefes de Estadística. 

34. Tau pronto como se aprueben 
én cada provincia los registros de fin
cas rústicas y urbanas, las Comisio
nes de' Estadística serán las encarga -
das de anunciarlo asi en-los Boletines 
oficiales, y de comunicarlo á los Pre
sidentes de las Audiencias con arre
glo á lo prevenido eu el art. 151 del 
reglamento. 

Cartillas de Ecalmcion. 
35. Para la formación de estos 

importantes documentos, base funda
mental de la Evaluación de la riqueza 
rústica y pecuaria, se' observarán con 
el mayor esmero todas las disposicio
nes contenidas en el cap. 4." del re
glamento de amillaramieatos, a-í por 
las Juntas municipales y Comisiones 
de Evaluación para la propuesta . de 
tipos medios y cuentas de gastos y 
productos, como por las Juntas regio* 
nales para la redacción de las cartillas 
evaluatorias. 

36. Debiendo ajustarse la reduc
ción á metálico de los productos Inte
gros en especie de la riqueza rústica 
al resultado del decenio de que trata 
el art. 84 del reglamento, las Comí -

siones especiales de Estadística for
marán estados de precios medios, 
consultando los Boletines oficiales. 
periódicos locales y los demás datos 
que existan en libros y documentos 
oficiales de las respectivas dependen -
cias del Estado, principalmente en el 
Gobierno de provincia y Administra
ción económica. 

37. Para este efecto, y como com
probación de dichos datos, reclamarán 
de los Jefes de Estadística de los 
Ayuníimíeníos de los pueblos qua 
formen cabeza de partido judicial, 
certificaciones por años de los precios 
que en cada semana hayan tenido en 
los mercados los cereales, caldos y de
más productos de las fincas rústicas. 

En estas certificaciones se expresa • 
rá por vía de referencia los libros, do
cumentos ó antecedentes que hayan 
servido, para su formación, y los Jefes 
de Estadística podrán reclamarlos pa
ra enterarse de su exactitud y acordar 
en su virtud lo que corresponda'. 

38. E l ' decenio comnrenderá los 
ailos económicos do 1868'.09 ni 77 78, 
será examinado y aprobado provisio
nalmente por la A'lmiutstracion eco
nómica, y-publicado en seguida en el 
Bo le t ín oficial ie la provincia. 

ftsto anuncio ó publicación, que 
será uno por cada partido judicial, 
contendrá en las casillas necesarias los 
precios medios señalados á cada uno 
de los frutos en cada uno de los diez 
años, la suma total, la deducción de 
los dos más alto y más bajo, la suma 
de los ocho restantes, y el cociente ó 
representativo del año común, en la 
forma que expresa el modelo adjunto 
número 4 ° 

39. Los precios de los productos 
de la ganadería para la evaluación de 
esta clase de riqueza serán los cor
rientes en los mareados durante el año 
anterior al en que se verifique la rec
tificación del amillaramiento, confor
me á lo dispuesto en el art. 119 del 
reglamento, y para averiguarlos y 
aplicarlos se emplearán procedimien

tos análogos á los expresados en las 
disposiciones anteriores. 

40. Los Jefes de Estadística remí -
tirán á la Dirección general de Con
tribuciones un ejemplar del' B o l e t í n 
oficial en que se publique el decenio 
de precios medios de frutos, con una 
sucinta, pero clara explicación, d é l o s 
procedimientos empleados para for
marle, y datos principales en que se 
ha fundado. 

Hasta que la Dirección no resuelva 
6 apruebe en definitiva el resultado 
del decenio, no causará efecto legal. 

41. Comunicada esta aprobabion 
por la Dirección general de Contribu
ciones á los Jefes de Estadística, estos 
lo harán inmediatamente á las Juntas 
provinciales y regionales y á las muni
cipales y Comisiones de Evaluación. 

42. Dada la división de los terre
nos y demás objetos de riqueza aer í 
cola en las diferentes clases de culti-

¡ vos á que estén destinados, como por 
' ejemplo,' huertas, siembra de cerea

les, plantaciones de cañas, viñas para 
vino ó pasas, olivares, arbolados de 
todas clases, etc., etc.; la sublivision 
de cada uno de estos terrenos y obje
tos de riqueza no contendrá más que. 
tres distintas calidades, primera, se
gunda y tercera, como se ordena en 
el art. 88 del reglamento, sin perjui-' 
ció de reducirse á dos y Aun - o l o á 
una, cuando las condiciones del terre
no ó clases de cultivo lo exijan así. 

.43. Para esta calificación servirá 
de regla el grado de feracidad de esta 
clase de terrenos en cada pueblo ó 
distrito municipal, sin compararlos 
con ningún otro, de manera que los 
mejores y más productivos serán los' 
de primera, los medianos ó ménos fa-
cundos-serán de segunda y los peorea 
ó más inferiores serán de tercera. 

44. La regulación de los produc
tos Integros en especie por cada uni
dad, deben hacerse cuando no haya 
documentos fehacientes en que fun-

'darla por el cálculo de producto ordi
nario y medio que durante el misma 



decenio que queda expresado pueda 
«ont iderar te á los respeclivos objetos 
de riqueza, pero sin temar en cuenta 
para nada los accidentes exlraordina-
l i o s , coi cistentes en pedriscos, i nun-
elacicnes ú otras, cal&midades. 

45. Las eras, viveros, criaderos 
de éibq!es,-y los terrenos destinados 
fuera del casco d é l a s ptblacienes, á 

jardines, parques, alamedas y otros 
sitios.de recreo, que han de ser ca l i 
ficados corro de superior clase,, se en
tiende que el tipo evaluatorio que á 
estos objetos de riqueza debe aplicar
se, es el de la primera calidad corres
pondiente a l ' cu l t ivo m i s superior ó 
<3e major producto entre' todos los del 
té rmino de cada pueblo. 

46. Para los iu boles sueltos que 
estén plantados en las lindes de las 
fincas, ó bien diseminados dentro de 
ellas, se formará también tipo evalua
torio en la cartilla á . f in de fijar el 
predue''), gasto j liquido imponible 
correspondiente á c a d a i r b o l , y ¡según 
su clase, .siendo esta .operación y 
todas sus consecuencias absolutamen
te independiente de las respectivas a l 
arbolado plantado con regularidad, y 

' que constituye el cultivo especial de 
una finca, como un olivar, un limo
nar, ún monte de encinas ¿ a l c o r n o 
que, etc., que debe tetíer un tipo se
parado y formado por cada hectárea 
destinada esencialmente h estas clases 

de cult ivo. 
47. E l cálculo, de los gastos de 

explotación por cada unidad evalua-
toria se ha rá por el mismo • principio 
6 regulación-media que queda espre-
tada para los productos-; debiendo te
nerse muy .en cuenta que los terrenos 
y arbolados de inferior calidad nunca 
pueden ocasionar tantos gastos como 
los de clase'mas superior, y que la 
mejor base para apreciarlos puramen -
te indispensables, es la de fijarlos pro-
porcionalmente~ á los productos res
pectivos. 

fSe contirmard.J 

OFICINAS BE BACIEKP'A 

n M i m m t c i o n SCODÚMICA 
flB L A P R O V I N C I A DE L E O N 

Estancadas.—Venta de envases. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de liciladores la subasto de cajones que 
tuvo lngsr cu 10 de Noviembre último 
al tipo de 45 réntlmos cada uno en las 
Aduimislraciones, Deposilaria y Subal
ternas que á.contínnacion se expresan; 
la Direccior. general de Denlas en árden 
de 18 de Diciembre lan tien último, ha 
dispuesto se celebre una segunda subas
ta de l i s inisinrs ecrasrs y bajo el Upo 
de 58 cér.timcs el día después de tras
curridos 50 días, ccnlades desde el que 
sé inserte rsle ar unció en el BOLETÍN 
OFICUL, siempre que ro fuere festivo, ó 
en el inmedialo prslericr si concurriere 
esla circunstancia. 

Para que esla subasta se celebre en 
un mismo día en ledas las Administra
ciones, llenárdcse al hacerlo asi los de
sees de ante la dieba Dirección general, 
esla Administración económica, luego de 
publicado esle anuncio, Ajará con ex
presión de la hora aquel en que deba 
tener Ingnr ¡ndeff ctiblemenlo, anuncián
dolo también en el B o t i m , y dará ado-
pi i s per separado, ccnociuiienlo 4 le" 
'AdUIDislradcres para su más exae' i 
cúmplimicnto, encargándoles desde lúe. 
go que cuiden y no dejen por ningún 
conctplo de anunciar también esla su-

. basta por medio de edictos quo harán 
lijar en los sitios acostumbrados y parti: 

culormente t r la localidad en donde de
ba celebrarse el acto, cuyo edicto ha de 
conservarse, para unirlo después aLacla. 
que deberá levantarse consignándose en 
ella el resultado que ofrezca, remitién
dola, con el edicto y sin demora á esla 
eficina. 

Lo que se hace saber para conoci
miento del público é inteligencia y cum-
plimiuilo do les Sres. Admlnistradcres 
de-Rentas que les conprende según la 
r.cla ailjuiila. t jpresiva de los cajones 
tbjéto de ésta súbasta. • , ' 

L ien 7 de Enero de 1879.—Kl Jefe 
econímico, Federico Saayedra. 

Nota de Jas Administraciones Su-
telternes y número de cajones 
gtte a i tifo .de:38 céntimos nno 
deben rematarse en esta segunda 
siilasta. - . 

Anbasm^slas.. 
Becavides.. 
Besar. . . 
.Gareflo. '_. 
Macsilla.. . 
Pccfenada. 
Riatlo. : . 
.Riello. . . 
Rioscuro. . 
Sabagun. . 
Villafranca. 

Anunciado. Subastados/ 

15 
229 

99 
9 

118 
458 
115 
207 
224 
158 
314 

AUDIENCIA DEL TEBRITORIO 

SECHETiRÍA DK aOBlBBNO 

do ,1» 
AUDIENCIA D E V A L L A D O L I D . 

CiaCULA». 

El E i c a o . Sr. Ministro de Gracia y 
y Justicia, dice al limo. Sr. Presidente 
de esla Audiencia en Real ¿rden de 13 
del actual, lo siguiente: 

• limo. Sr.: La persecución de los 
juegos de suerte, envite 6 azar,'delito 
qué el Cddlgo peral define y castiga en 
su arl. 358, ha .preocupado constante-
mente al Gobierno hasta el puntb.de 
diciar con tal objeto las medidas que su 
deber le imponen y sus a Ir ibuciooes con
sienten. . - .' 

Buena piuiba de ello son las Reales 
órdenes circulares expedidas por. el Mi
nisterio de la Gtbernacion y por este 
de Gracia y Justicia en 4 y 6 de Diciem
bre de 1877, cuyes preceptos y adver
tencias habrán cumplido y observado en 
la parte que les CODCÍCWC, tanto Ias:au-
toridades gubernativas y sus agentes, 
cerno el Ministerio fiscal, Juzgados y 
Tribunales.' 

t imbo indudablrmenle han hecho 
estos funclorarios para esllrpar el vicio 
de que se Irala, el más profundo y tras

cendental de todes los vicios que la mo
ral execra y la ley reprime con saluda
ble rigor; pero es preciso todavía, que 
redoblen'su reconocido celo y probada 
actividad á fin de que los culpables ad
quieran la coi.vk'cioD profunda deque 
apesar de las facilidades con que por la 
naturaleza é Índole misma del delito 
puede destruirse su prueba, la acción da 
la justicia ha de ser siempre pronta,; 
segura y eficaz, y la impunidad'caso 
por todos exlrafio, raro y falsamente 
excepcional. 

Auxiliados los Juzgados y Tribunales 
por las autoridades gubernativas y por 
todos Ies individuos que, con arreglo á 
la ley, componen el cuerpo de la policial 
judicial, cumpliendo cada cual, su mi
sión, r o cen la flogedad ó tibieza del 
que lleca un deber enojoso, sino con la 

buena voluntad, entereza y basta entu
siasmo que inspira el conocimiento de 

.llevar á cabo una empresa noble y hon
rosa, harán que el vicio del juego que 
todavía existe en algunas poblaciones 
con escándalo de las gentes honradas y 
peligro de la paz y bienestar de las fa
milias, il( gue á desaparecer desplegando 
contra él una inteligente é incansable 
persecución. " 

No hay que perder de vista1 que á los 
Tritiuiiálés de Justicia corresponde ex

clusivamente conocer de las causis i 
que dá lugar la perpetración del expre
sado delito y per lo mismo, la opinión i 
pública ;los hará acaso sin razón, moral- : 
mente responsables de la existencia del 
mal , si por desgracia no lo combaten 
eficazmente. 

Las . autoridades gubernativas y sus 
agentes tiénen obligación de facilitar el 
cumplimiento de la alta misión que la 
ley encomienda á los Tribunales, des
plegando,^!, efecto, todos los medios de 
averiguacion'de que dispone, pero esto 
ro puede salvar á los Jueces y al Minis
terio fiscal del deber que J'iu cargo l i s ; 
impone'de ser'siempre, y en todos los'' 
casos los primeros en la persecución del. 
delito de ¡que por cualquier conducto 
lleguen á tener noticia. : . . 

Serla de lodo punto lamentable que 
cuando el rumor-público, -por des-, 
gracia fundado denuncié la éxisteneia 
de una casa de juego, la autoridad ju
dicial fiase la comprobación del hecho á 
oíros agentes y no se apoderase de (I 
por si misma, usande para ello rápida y: 
oportunamente de cuantos medios auto-, 
riza el derecho. , 

No es de esperar que ta) cosa suceda, 
porque los Tribunales ordinarios, han 
dado siempre pruebas' (le la solicitud y 
celo en acudir allí donde su deber los 
llama; pero de.lodos modos, es preciso 
que V . -I. recuerde constantéinenté á 
sus subordinados él cumplimiento severo 
y puntual de cuanto se previene en l a . 
Real érden circular expedida én 6 do Di
ciembre de 4.877 por esle Ministerio.» 

Cuya Real órden se Inserta eu los Bo-
LBIINES OFICIALES por acuerdo del Ilus-
trisimo Sr. Presidente para conocimien
to de los Jueces de primera Instancia, á 
fin de que procedan con todo celo y ac
tividad á la persecución y castigo de los 
delitos objeto de las Reales órdenes re
feridas; en la inteligencia de 'qúe les se
rá exigida la responsabilidad en que 
puedan incurrir por 'omisiones eu el 
cumplimiento da su deber en este:pun
to y avisarán Jos, mismos Jueces, á esta 
Presidencia sin demora tan luego como 
la reciban, de haberse enterado -de esta 
circular para loi efectos oportunos. 

Valladolid Enero 17 de 1879.—El 
Secretarlo de Gobierno A . , José María 
Ll in isde Andreu. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ARTILLERIA 
' Comandancia general 

¡Sní- inspeccion del distrito de 
V a s U l l á la Vieja. 
' ' A s i i m c i » . 

Vacante una plaza én la Maestranza 
de Sevilla de Maestro do fábrica de 4.* 
cíase maquinista, dotada con el sueldo 
anual de 2.100 pesetas, opción á dere
chos pasivos y á los ascensos que por, 
antigüedad co'rrespdiídan: ha dispuesto 
el Excmo. Sr. Director general de Art i 
llería que las oposiciones para cubrirla 
se verifique ante ¡a.Junta facultativa.del 
citado establecimiento, el dia 15 del 
mes de Febrero práxímo venidero, con 
sugecion al programa "da examen qus 
se circuló en 24 de Julio de esté aflo. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de los que deseen ocupar dicha va
cante.—Valladolid 9 de Diciembre de 
1878.—El Brigadier, Comandante Ga
ñera!, Ramón Ibaílez Franco.-

BANCO DE E S P A S A . Der.EBAcros DI LEÓN. 

Debiendo procederse por el personal dependiente de esla'Délegaclon á efectuar 
l a cobranza de la contribución territorial é industrial corréspondiente al tercer tri-
meslre del actual áfio eccmlco, esta tendrá lugar en cada una de: las localidades 
que á continuación se ¡xpresan por sus respectivos recaudadores.en los dias y horas 

que á las mismas se designan. ' 

Partido de M a ñ o ; 

Nombre 
del récaudadór. 

D. Antonio González, 

Remigio Garande. . 

Manuel Fernandez. 

Fidel Asetufo. . . 

Pedro González. . 

Pueblos 
que recauda. 

Riaflo 
Acebedo. . . . 
Buron 
Maraca. . . . . . 
Boca de Huérgano. 
Oseja de Sajámbre. 
Posada de Valdeon. 
Prioro. . . . . 
Salamon. . . . 
Cistierna. . . . 
Prado 
R e n e d q . . . . . . 
Valderrueda. '. . 

/Lili»., . . . . 
] Reyero. 
IVegámian. . . . 
Willayande. . . . 

Fecha en'flue ha de efteluarse la cobranza. 

Horas. 

Del U al 13 Febrero. 
3 al 5 
7 al 10 
1 y 2 

S a l 10 
14 y 15 
12 y 15 

S V"6 
2 y 3 
I al i . 

"6 y 7 
, 8 al .10 
11 al 15 
1'afilo 
5 y 6 

'Tal 9 
l a t o 

9 á 4 

León 18 de Enero de 18 " 9 . — E í Delegado, Eduardo Illa y Alvarez. 

Impronta de Garzo é Hijos. 
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